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PALMA.- El hoyo número ocho del proyecto del campo 
de golf que se prevé construir en la finca de Son Bosc, 
en Muro, tendrá que ser suprimido del proyecto porque 
está dentro del área biológica crítica de presencia de 
Orquídea de Prat, según ha determinado la Conselleria 
de Medio Ambiente. 
 
El Plan de Conservación de la Orquídea de Prat señala 
que el citado carril del campo de golf queda dentro del 
área protegida y "no se puede realizar ninguna 
actuación" en la zona, según explica un comunicado 
emitido por el departamento que dirige Miquel Ángel 
Grimalt. 
 
Esta Conselleria, precisamente, ordenó el pasado mes 
de marzo la paralización de todas las obras del campo 
de golf de Son Bosc con el objetivo de evaluar el 

impacto del mismo de acuerdo con el Plan de Conservación de la Orquídea de Prat.
 
El plan ha sido elaborado por el profesor de Botánica de la Universidad de Valencia 
Juan José Herrero-Borgoñón, que ha delimitado el ámbito de presencia de esta 
especie en Mallorca. El documento todavía está pendiente de ser informado por el 
Consejo Asesor de Flora y Fauna de Baleares, para poder ser aprobado de forma 
definitiva. 
 
La Orquídea Prat está clasificada como "vulnerable" en el Catálogo Balear de 
Especies Amenazadas y, en la comunidad, únicamente está localizada -desde 
fechas recientes- en el Parque Natural de S'Albufera de Mallorca y en sus 
alrededores, entre ellos, la finca de Son Bosc. 
 
En el conjunto de Europa, la presencia de esta especie es escasa e irregular y se 
encuentra "seriamente amenazada", detalla la nota de Medio Ambiente. 
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